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DEMANDADO: INVERSIONES 360 GROUP S.A.S. NIT. 900.828.251-1 

 

CONSTANCIA: Al despacho informando que la secretaría de movilidad de Bogotá manifiesta que: 

“no es posible acceder a lo solicitado por cuanto el Código Nacional de Tránsito –Ley 769 de 2002–

, faculta a las Autoridades de Tránsito para inmovilizar únicamente los vehículos que infringen las 

normas al tránsito y que tienen prevista esta sanción”. Sírvase proveer. Bucaramanga, ocho (08) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Eduard Horacio Gutiérrez Suárez 

Escribiente 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ante lo manifestado por la Secretaría de Movilidad de Bogotá – Dirección Técnica de Atención 
al Ciudadano, se pone de presente a esa entidad que la orden de APREHENSIÓN Y 
POSTERIOR SECUESTRO, se encuentra fundada en la Ley 1564 de 2012, la cual en su 
artículo 595 reza: (…) “PARÁGRAFO. Cuando se trate del secuestro de vehículos 
automotores, el juez comisionará al respectivo inspector de tránsito para que realice la 
aprehensión y el secuestro del bien.” 
 
Al tenor de lo anterior resulta errada la interpretación de que, la orden de inmovilización 
provenga de la secretaría de Movilidad de Bogotá, toda vez que la misma es una disposición 
emitida por un Juez de la República, la cual deberá ser acatada so pena declararse el desacato 
a orden judicial Art. 44 C.G.P. 
 
Por lo tanto, se ORDENA a la secretaría de movilidad de la ciudad de Bogotá, dar estricto 
cumplimiento al Despacho Comisorio N°12 del 17 de febrero de 2022. Líbrese el oficio 
correspondiente y por secretaría envíese.  
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste 
se anota en la Lista de ESTADOS No. 137 que se ubica en un 
lugar público de la Secretaría de este Juzgado durante todas 
las horas hábiles del día 09 de septiembre de 2022 

 

 

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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